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ACTA DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN 
  
En la ciudad de Lima, a los 27 días del mes de octubre del año 2025, a las 15:00 horas, se reúnen de manera 
virtual, en la plataforma: https://teams.microsoft.com/, los miembros de la Comisión de Transferencia que se 
detallan a continuación:  
 
Titulares: 
 

Rol N° DNI Nombres y apellidos 

Titular Saliente 29642611 Marilú Haydeé Llerena Aybar 

Titular Entrante 07593208 Edward Víctor Alberto Tovar Mendoza 

 
Equipo de Transferencia de Titular Saliente (ETTS): 
 

 Rol N° DNI Nombres y apellidos 
Unidad Orgánica 

a la que 
pertenece 

1 
Funcionario 
Responsable 

10457989 Euler Jhonny Núñez Marín SNAAF 

2 Integrante 1 32975333 Kelly Elizabeth Paz Orellana SNAAF 

3 Integrante 2 09380601 Eduardo Tassara Corzo ONPEE 

4 Integrante 3 10011841 Marco Antonio Mostacero Orozco SNATI 

5 Integrante 4 25790948 Blanca Luisa Barandiarán Asparrín SNAA 

6 Integrante 5 42279210 Jhonn Christhiam León Olórtegui SI 

 
Equipo de Transferencia de Titular Entrante (ETTE): 
 

 Rol N° DNI Nombres y apellidos 
Unidad Orgánica 

a la que 
pertenece 

1 Responsable 07869427 Amanda Reátegui Napurí SNAAF 

2 Integrante 1 15582256 Yolanda Caballero Morales ONPEE 

3 Integrante 2 40769091 Valentín Giordano Vizzi Baldeon SNATI 

4 Integrante 3 08668910 Andrés Javier Martín García Rivera SNAA 

5 Integrante 4 20058471 Clariza Olivera Villegas SI 
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Se formaliza la entrega del Informe de Transferencia de Gestión, que incluye el Informe de Rendición de Cuentas 
por el Término de Gestión, de la Superintendente Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria del 
periodo entre el 22.03.2025 y el 02.10.2025.  
 
Observaciones y comentarios  
 
Observaciones del Equipo de Transferencia del Titular Entrante: 

N.° Observación Documentación relacionada con la observación 

1 Informe de Transferencia de Gestión, página 32, la 
información registrada en la Sección III 
Transferencia de Gestión, numeral 3.4 
Instrumentos de gestión en proceso de 
elaboración, Instrumento: Plan Estratégico 
Institucional (PEI), Meta y/o Finalidad: se ha 
consignado 13 en la cantidad de indicadores de AEI, 
número que difiere de lo que señala el PEI de la 
SUNAT aprobado mediante Resolución de 
Superintendencia N.° 291-2024/SUNAT: 16 
indicadores de AEI. 

Mediante correo del 23.10.2025 el ETTS señaló 
que efectivamente hay un error involuntario. 
La cantidad correcta de AEI según el PEI es 16 
indicadores de AEI. 

2 Informe de Rendición de Cuentas, página 69, II. 
Sección I: Información de los Sistemas 
Administrativos, numeral 11 Información del 
Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del 
Estado, 11.1. Total de procesos y obligaciones 
pecuniarias a favor y contra el estado, columna: 
Cantidad total de Procesos (en el Poder Judicial): 
15804 procesos; versus el Anexo N° 11.1 Cantidad 
Total de Procesos y Otros Similares; se aprecia 
como Cantidad total de procesos en el Poder 
Judicial: 13068 (Cantidad total de procesos penales 
en el Poder Judicial: 6806, más Cantidad de 
procesos contenciosos administrativos en el PJ: 
6262); con una diferencia de 2736, se requiere 
conocer la explicación de tal diferencia, 
considerando que en ambos casos se presentan los 
procesos en total. 

Mediante correo del 23.10.2025 el ETTS, valida 
la respuesta de la Procuraduría Pública 
realizada mediante correo del 22.10.2025, en el 
cual señaló que la diferencia de los 2,736 
corresponde a los procesos judiciales en 
materia laboral, que no se declaran en el Anexo 
N.º 11.1. 

3 

Informe de Rendición de Cuentas, página 70, 
numeral 12 de la Sección II: Indicadores de eficacia 
y otros relacionados a la entidad, se ha consignado 
información de la UEP de la ONP, correspondiendo 
detallar las 3 UEP de la SUNAT. 

Mediante correo del 23.10.2025 el ETTS señaló 
que el error se generó al momento de descargar 
el informe final del Sistema de la CGR. Sin 
embargo, se puede apreciar en el mismo 
aplicativo que el registro corresponde a 
información de la SUNAT. La tabla correcta del 
numeral 12 Sección II: Indicadores de Eficacia y 
otros relacionados a la entidad es la siguiente: 
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Comentarios o Aclaraciones del Equipo de Transferencia del Titular Saliente: 
 

N.° Comentarios o Aclaraciones 
Documentación relacionada con la 

observación 

1 Las observaciones de los puntos 1 al 4 del ETTE, fueron 
atendidas en forma inmediata mediante los correos 
mencionados. 

- 

 
En señal de conformidad, suscriben el Acta de Transferencia de Gestión.  
 

 

 

 

Funcionario Responsable del ETTS 

Euler Jhonny Núñez Marín 

DNI: 10457989 

 

 

Responsable del ETTE 

Amanda Reátegui Napurí 

DNI: 07869427 

TITULAR SALIENTE 

Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria 

Marilú Haydeé Llerena Aybar 

DNI: 29642611 

 

 

 

TITULAR ENTRANTE 

Superintendente Nacional de 
Aduanas y de Administración 
Tributaria 

Edward Víctor Alberto Tovar Mendoza  

DNI: 07593208 

 

 
4 

Informe de Transferencia de Gestión, la numeración del 
índice no es consistente con la numeración de los títulos 
a partir del numeral 2.1. 

 

Mediante correo del 24.10.2025 el ETTS, señaló que 
el error se generó al momento de descargar el 
informe final del Sistema de la CGR. Sin embargo, se 
puede apreciar que en el contenido la numeración 
está conforme. 
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